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         I. SUMILLA.- 
           En la vida nacional el análisis y debate sobre las teorías de la 
constitución es muy escasa como resultado entre otros factores de la “Crisis 
Constitucional” que afronta la nación. Grave es la responsabilidad de las 
clases dirigentes que no han tenido y no tienen la capacidad y la claridad de 
señalar el camino constitucional de los peruanos y peruanas; por esta razón 
no existe estado constitucional de derecho en el Perú ni mucho menos 
“Conciencia Constitucional”. Sin embargo y no obstante esta dificultad de 
fuentes abordaremos a través de la reflexión filosófica y conceptual los temas 
teóricos de la constitución y la filosofía de la interpretación constitucional. 
 
  La Teoría Constitucional y los temas de estudio sobre interpretación, 
tiene por objeto desentrañar el sentido de las normas constitucionales, en el 
entendido de que la Constitución Política del Estado, constituye la norma 
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jurídica fundamental y constituye también el manantial de donde emerge el 
ordenamiento jurídico de la nación; por consiguiente el conocimiento y estudio 
de la teoría de su interpretación es de inobjetable trascendencia. 
 
II. OBJETIVO.- 
  La teoría de la constitución y la filosofía de la interpretación 
constitucional tienen como objetivo relievar la importancia del valor normativo 
de la Constitución Política del Estado, en cuento constituye Ciencia Jurídica y 
Ciencia Política. Asimismo comprende el análisis de las teorías científicas de 
interpretación de las normas constitucionales, incluidas las reglas, criterios, 
principios y métodos de interpretación vinculados al quehacer del Ministerio 
Público, el Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y el Contexto Social. 
 
III. METODOLOGIA.- 

Se utilizará el Método Didáctico de Retroalimentación, asimismo se 
combinarán las clases teóricas y practicas, en las primeras se realizará con la 
participación activa de los estudiantes, mediante exposiciones sintéticas, 
descriptivas y explicativas. 

 
IV. CALIFICACIÓN.- 
           El curso se calificará sobre la base de intervenciones orales que 
tendrán un peso de 30%, un trabajo de investigación con su respectiva 
exposición en power point, dos exámenes: el primero parcial y un final. 
 
V. CONTENIDO DE LA ASIGNATURA: 
 

CAPITULO I. 
1. Filosofía: Evolución del Pensamiento Filosófico, Campo de Estudio. 
2. Los grandes problemas de la filosofía 
 

CAPITULO II. 
1. Filosofía del Derecho: Filosofía de la Interpretación. 
2. Formas del Conocimiento Jurídico. 
 
BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA: 
 ALZAMORA, VALDEZ, Mario, “La Filosofía del Derecho”, 1ra Edición, 

Lima- Perú, 1976. 
 DEL VECCHIO, Giorgio, “Filosofía del Derecho”, 9na Edición, Casa 

Editorial Bosh, 1980, Barcelona. 
 HEGEL, GF, “Filosofía del Derecho”, Madrid, Biblioteca Nueva 2000. 
 MARX, Kart (1844), Critica de la Filosofía del Derecho de Hegel. 
 MIROQUESADA C, Francisco (1982) “Ensayos de Filosofía del Derecho”, 

Universidad de Lima- Perú. 
 MIXÁN MÁSS, Florencio, “Lógica Jurídica”, Marsol Perú Editores S.A., 

1988, Trujillo – Perú. 
 MIXÁN MÁSS, Florencio, “Lógica – Enunciativa y Jurídica”, 3ra Edición, 

Ediciones BLT, 2002. 
 PRECIADO, HERNAUDLT, Rafael, “Lecciones de Filosofía del Derecho”, 

Universidad Nacional Autónoma de México, 1986. 
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 RADBRUCH, Gustav (2000) “Introducción a la Filosofía del Derecho”, 
Fondo de Cultura Económica. 

 WELZEL, Hans, “Introducción a la Filosofía del Derecho”, Agilar S.A. 
Ediciones 1957. 

 
CAPITULO III. 

1. Filosofía del Derecho Constitucional: Teorías, Escuelas y Direcciones 
Doctrinarias Constitucionales. 

 
CAPITULO IV. 

1. Líneas Maestras del Constitucionalismo Contemporáneo. 
 

CAPITULO V. 
1. Teoría del Valor Normativo de la Constitución. 

 
CAPITULO VI. 

1. La Problemática Jurídica 
2. Interpretación Judicial: Teorías, Clases y Métodos. 
 
BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA: 
 BIDART CAMPOS, Germán, “Filosofía del Derecho Constitucional”, 

EDIAR, Sociedad Anónima Editora, Comercial, Industrial y Financiera, 
Buenos Aires - Argentina, 1969. 

 BIDART CAMPOS, Germán, “Realidad, Normatividad y Justicia en el 
Derecho Constitucional”, Tomo I, EDIAR, Sociedad Anónima Editora, 
Comercial, Industrial y Financiera, 1966, Madrid – España. 

 BIDART CAMPOS, Germán, “Realidad, Normatividad y Justicia en el 
Derecho Constitucional”, Tomo II, EDIAR, Sociedad Anónima Editora, 
Comercial, Industrial y Financiera, 1964, Madrid – España. 

 GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo, “La Constitución como Norma y el 
Tribunal Constitucional”, Reimpreso el 2001, Civitas Ediciones, S.L., 
Madrid - España. 

 PALOMINO MANCHEGO, José, “Derecho Procesal Constitucional”, 2 
Tomos, Editora Jurídica GRIJLEY, 2005. 

 
CAPITULO VII. 

1. La Interpretación Constitucional 
2. Características de la Interpretación Constitucional 
3. Componentes y Criterios de Interpretación 
 

CAPITULO VIII. 
1.    Principios de Interpretación Constitucional 
2.    Métodos de Interpretación Constitucional. 
 
BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA: 
 ALZAMORA VALDEZ, (1964) “Introducción a la Ciencia del Derecho”. 
 BIDART CAMPOS, Germán, “Realidad, Normatividad y Justicia en el 

Derecho Constitucional”, Tomo I, EDIAR, Sociedad Anónima Editora, 
Comercial, Industrial y Financiera, 1966, Madrid – España. 
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 BIDART CAMPOS, Germán, “Realidad, Normatividad y Justicia en el 
Derecho Constitucional”, Tomo I, EDIAR, Sociedad Anónima Editora, 
Comercial, Industrial y Financiera, 1964, Madrid – España. 

 GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo, “La Constitución como Norma y el 
Tribunal Constitucional”, Reimpreso el 2001, Civitas Ediciones, S.L., 
Madrid - España. 

 RUBIO CORREA, Marcial, “La Interpretación de la Constitución según el 
Tribunal Constitucional”, 2da Reimpresión, Julio del 2006, Fondo Editorial 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 TORRES VASQUEZ, Aníbal, “Introducción al Derecho”, 3ra Edición, 
Editorial Moreno S.A., Lima – Perú. 

 
CAPITULO IX. 

1. El Estado Constitucional Democrático de Derecho 
2. La Libertad, y la Verdad en el Estado Constitucional 
 

CAPITULO X. 
1. El Ministerio Público: Funciones y Constitución 
 

 CAPITULO XI.  
1. El Poder Judicial: Funciones, Resoluciones y Constitución 
 

CAPITULO XII. 
1. El Tribunal Constitucional y el Precedente Constitucional 

 
BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA: 
    ANGULO ARANA, Pedro M. “El Ministerio Público – Orígenes, Principios, 

Misiones”, 1ra Edición, Tarea Grafica Educativa, Agosto 2001. 
    HART, Herbert.  “Una mirada inglesa a la teoría del derecho americana: la 

pesadilla y el noble sueño”. En VV. AA. El ámbito de lo jurídico. Barcelona: 
Crítica, 1994. pp. 327 – 350. 

    BACHOF, Otto. “El juez constitucional entre Derecho y Política”. En 
Revista Alemana de Letras Ciencias y Arte, Nº 2, Vol. IV, Universitas, 
Stuttgart, 1966. pp. 125 – 140. 

    RODRIGUEZ – PATRÓN, Patricia. “La autonomía procesal” del Tribunal 
Constitucional. Madrid: Civitas, 2003. pp. 19 – 49; 111- 128. 

    Tribunal Constitucional del Perú. Resolución recaída en el Exp. Nº 0020- -
2005- PI/TC. 

    Tribunal Constitucional del Perú. Resolución recaída en el Exp. Nº 0025 – 
2005 – PI/TC y 0026 – 2005 – PI/TC. 

 
VI. BIBLIOGRAFÍA GENERAL 

    ARAGÓN, Manuel, “El Juez ordinario entre legalidad y constitucionalidad” 
En: Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Madrid, Nº 1, Madrid, 1997. 

    BALAGUER, Maria Luisa, Interpretación de la Constitución y 
ordenamiento jurídico, Editorial Tecnos, Madrid.1997. 

    BIDART CAMPOS, Germán J, El Derecho Constitucional y su fuerza 
normativa, Editorial Ediar, Buenos Aires, 1995. 
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    BLANCO VALDES, Roberto, El Valor de la Constitución, Alianza Editorial, 
Madrid, 1994. 

    BUNGE Mario, “La Ciencia su Método y su Filosofía”, Bs. As, Siglo XX. 
    BUNGE, Mario, “La Investigación Científica”, Barcelona Ariel. 
    DALLA VIA, Alberto Ricardo, “Derecho Constitucional Económico, Abeledo 

– Perrot, Buenos Aires, 1999. 
    DESCARTES Renato, “El Discurso del Método” 
    DESCARTES, Renato, “Los Principios de la Filosofía” 
    FIX–ZAMUDIO, Héctor, Justicia Constitucional, Ombudsman y Derechos 

Humanos, Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, D.F.1997. 
    FRANK, Jerome, Palabras y Música (Algunas observaciones sobre la 

interpretación de las leyes). En: AA.VV. El actual pensamiento jurídico 
norteamericano, Editorial Losada, Buenos Aires, 1951. 

    GARCÍA, Enrique Alonso, La Interpretación de la Constitución, Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid, 1984. 

    HABERLE, Peter, “La sociedad abierta de los interpretes constitucionales. 
Una contribución para la interpretación pluralista y procesal de la 
Constitución”, en su libro Retos actuales del Estado Constitucional, IVAP, 
Oñati, 1996. 

    HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto. FERNANDEZ COLLADO, Carlos. 
BATISTA LUCIO, Pilar (1999) “Metodología de la Investigación”, México, 
Editorial Esfuerzo S.A. de C.V. 

    KANT, EMANUEL, (1945) “Critica de la Razón Pura”, Sopena – Buenos 
Aires. 

    KEDROV, Spirkin, (1968) “La Ciencia” México, Grijalbo. 
    KHUN, Thomas, (1971), “La Estructura de las Revoluciones Científicas”, 

México, FCE. 
    LINARES Quintana, Segundo, La Constitución interpretada, Roque 

Deprima Editor, Buenos Aires, 1960. 
    LINARES QUINTANA, Segundo, Tratado de Interpretación Constitucional, 

Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1998. 
    MORESCO, José, Juan, La indeterminación del derecho y la 

interpretación de la Constitución, Centro de Estudios Políticos, Madrid, 
1997. 

    ORTIZ, Silvia, “Articulación del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial 
en la labor interpretativa de la Constitución”, En: Boletín de la Facultad de 
Derecho, UNED, Nº 12, Madrid, 1997. 

    PALOMINO MANCHEGO, José, “El carácter a-científico de la Ciencia del 
Derecho”, Editorial Grijley, Lima, 1999. 

    PECES BARBA, Gregorio, “introducción a la Filosofía del Derecho”, 
Editorial Debate, S.A., Madrid, 1983. 

    PIZZORUSSO, Alessandro, “Las sentencias manipulatívas del Tribunal 
Constitucional italiano”. En AA.VV. El Tribunal Constitucional, Vol. I, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1981. 

    POPPER, Carl, (1994) “La Lógica de la Investigación Científica”, Madrid, 
Editorial Tecnos. 

    REVISTA MEXICANA DE DERECHO PUBLICO, Marbury, vs Madison, 
Revista Mexicana de Derecho Público, Nº 3, Enero - Marzo, México, D.F., 
1947. 
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    ROBLES, Gregorio. Epistemología y Derecho, Ediciones Pirámide S.a. 
Madrid, 1982. 

    ROSKOE POUND, “Las grandes tendencias del pensamiento jurídico”, 
Editorial Ariel, Barcelona, 1950. 

    RUBIO CORREA, Marcial; “El Estado Peruano según la Jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional”, 1ra Edición, Fondo Editorial Pontifícia 
Universidad Católica del Perú. 

    RUBIO CORREA Marcial; “Para conocer la Constitución de 1993”, 2da 
Edición, Fondo Editorial Pontifícia Universidad Católica del Perú. 

    SAGUES, Néstor Pedro, La interpretación judicial de la Constitución, 
Editorial Desalma, Buenos Aires, 1998. 

    SCHMITHT, Carl, Teoría de la Constitución, Alianza Editorial, Madrid, 
1998. 

    SOLOZABAL, Juan, José “Notas sobre interpretación y jurisprudencia 
constitucional”. En: Revista de Estudios Políticos, Nº 69, Madrid, 1990. 

    WROBLEWSKY, Jerzy, Constitución y Teoría general de la interpretación, 
Editorial Civitas, Madrid, 1985. 
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